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En atención a la solicitud elevada por la parte demandada [096SolicitudEntregaTitulos], este 

Despacho dispone.  

 

1º Mediante Auto del 1 de marzo de 2022 se ordenó: “En atención a lo solicitado por el 

apoderado del extremo pasivo, y por encontrase procedente por secretaria entréguese a la parte 

demandada Miralba Campos Cárdenas los dineros que se encuentren consignados al interior del presente 

asunto por la suma de $37.420.008. que aparece reflejado en el informe de títulos que antecede, previa 

verificación de la inexistencia de remanentes a favor de otra sede judicial o administrativo.” 

[66AutoTrámite201801243]. 

 

2º En informe de orden de pago DJ04 se consignó: “En atención a lo ordenado en auto del 01 

de marzo de 2022, se ingresa orden de pago DJ04 de los dineros existentes para el proceso de la referencia 

así: Valor que se ordenó entregar $37.420.008”. [95InformeEntregaTitulos]. 

 

3º La demandada Miralba Campos Cárdenas solicitó: “la devolución de los remanentes o 

sobrantes retenidos por nómina y los cuales fueron causados y consignados como depósito judicial, con 

fecha posterior a la terminación del proceso y lo ordenado mediante auto de fecha 01 de marzo de 2022, 

en el cual el Juzgado ordenó la entrega total de los títulos judiciales por el valor de $37.420.008, quedando 

pendiente otros títulos a mi favor como demandada”. [96SolicitudEntregaTitulos]. 

 

4º En informe de títulos que antecede se evidencia que a nombre de la demandada obran tres 

(3) títulos pendientes por pagar por un valor total de $2.264.642.03. [99ConsultaTitulos21-06-2022].  

 

En consecuencia, y por encontrase procedente por secretaria entréguese a la parte demandada 

Miralba Campos Cárdenas los dineros que se encuentren consignados al interior del presente asunto por 

la suma de $2.264.642.03 que aparece reflejado en el informe de títulos que antecede, previa 

verificación de la inexistencia de remanentes a favor de otra sede judicial o administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 034 de 21 de julio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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